PROCESO DE SELECCIÓN Nº 04
CONVOCATORIA

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE SERVICIOS 

El Hospital Nacional Arzobispo Loayza requiere contratar a personal bajo el régimen especial de Contratación Administrativa  de Servicios en las actividades  acorde a los requerimientos que se adjuntan:

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCION:
	ETAPAS 
	FECHAS

	1.- PUBLICACION E INSCRIPCION 
	Del 17 al 21 de Mayo del 2011

	2.- SELECCIÓN
	Del 17 al 26 de Mayo del 2011

	   2.1.- EVALUACION DE CURRICULUM VITAE
	Del 23 al 24 de Mayo del 2011

	   2.2.- EVALUACION ESCRITA 
	25.05.2011

	   2.3.- ENTREVISTA PERSONAL 
	26 .05.2011

	3.- PUBLICACION DE RESULTADOS 
	26.05.2011


Nota.- 
Las etapas del proceso de selección son excluyentes. (Ver Reglamento)

Se devolverán los curriculum vitae 3 días después de terminado el proceso
RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS:

· Día
: Del 17 al 21 de Mayo del 2011

· Horario
 : De  08:30 – 15:00 hrs.
: Días Laborables

: Día Sábado  21 

  De  08;30 – 13:30 Horas

Lugar

: Mesa de  partes  de la  Dirección Genera
                                 (Al  costado de  la  Capilla del  HNAL)
      1. SERVICIO:

      Departamento de Diagnóstico por Imágenes (01 Médico Radiólogo)

1.1 OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA:

Brindar atención de pacientes que acuden al Servicio de Emergencia, las 24 horas del día, por ser un servicio esencial.
       1.2  ACTIVIDADES A REALIZAR:

· Realizar exámenes ecográficos, pélvicos, transvaginales, etc., en el Servicio de Emergencia.
· Realizar informes radiográficos de placas tomadas en Emergencia.
· Supervisar el trabajo de tecnólogo de guardia.

· Velar por el buen funcionamiento de su sector de trabajo.

· Cumplir con las normas de la Institución.
1.3 PERFÍL PROFESIONAL:

· Médico Radiólogo 

· Título de Especialidad y/o Constancia de haber  terminado el Residentado médico de la especialidad.
1.4 DOCUMENTOS A PRESENTAR:

La presentación de los documentos deber ser en sobre cerrado y lacrado, indicando claramente en la ficha de inscripción el servicio y la actividad a la que postula. El sobre debe contener:
· Ficha conteniendo los datos personales, señalando domicilio actual, número telefónico, correo electrónico y número de RUC; según  formato que se adjunta en el anexo. 

· Índice de la documentación. (Todo documento remitido en el expediente debe figurar en el índice, señalando nombre del documento y numero de pagina en el que se encuentra dicho documento).

· Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad Vigente.

 Currículo Vitae documentado, conteniendo lo siguiente:

· Título profesional

· Título de Especialización y/o Constancia de haber terminado el Residentado  Médico de la Especialidad
· Constancias y/o Certificados de capacitación

· Constancias y/o Certificados de experiencia laboral

· Constancia de RUC.
· Declaración Jurada, de acuerdo al formato que se adjunta, como anexo 2, de:

· No encontrarse sancionado en ninguna entidad pública.
· No estar inhabilitado para ejercer cargo en el Estado.
· No tener inhabilitación vigente en el Registro de Sanciones y Destitución y Despido RNADD
· No estar incurso en caso de Nepotismo.
· No tener antecedentes policiales, judiciales ni penales.
· No encontrarse sancionado por su colegio profesional.
· Autenticidad de la documentación presentada en el expediente.
· Contar con disponibilidad inmediata a la suscripción del contrato.
· No tener sanción vigente en el Registro Nacional de Proveedores
Cada uno de los documentos presentados deben estar debidamente firmados y con su huella digital (hoja por hoja), respetando estrictamente el orden establecido líneas arriba.

          A falta de algunos de estos documentos y/o requisitos se excluirá del proceso de selección.

1.5   MONTO REFERENCIAL


   S/. 3,500.00
2. SERVICIO:

Servicio de Neurología (01 Médico Neurólogo)

2.1 OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA
Cubrir la demanda de Neurología y Neurofisiología.
 2.3  ACTIVIDADES A REALIZAR:

· Evaluación de Pacientes por Consulta Externa.

· Evaluación de Pacientes de Emergencia las 24 horas.

· Evaluación de Pacientes (Adultos y Pediatría), UCI – G, UCI – COR.

· Evaluación de Pacientes en Pabellones (Interconsultas).

· Procedimientos: (Electromiografía, Electroencefalograma, Potenciales Evocados Visuales y Auditivos, Trombólisis y otros).
· Elaboración de Informes Médicos.

· Docencia e Investigación.

· Participación en Campañas Intra y Extra Hospitalaria.

2.4  PERFÍL PROFESIONAL:

· Título de Médico Cirujano.

· Título de Médico Neurólogo y/o Constancia de haber terminado el Residentado médico de la especialidad.
· Constancia de habilidad emitido por Colegio Médico.

· Experiencia en (ELECTROMIOGRAFÍA)
· Certificado de haber culminado SERUMS

 2.5 DOCUMENTOS A PRESENTAR:

La presentación de los documentos deber ser en sobre cerrado y lacrado, indicando claramente en la ficha de inscripción el servicio y la actividad a la que postula. El sobre debe contener:
1. Ficha conteniendo los datos personales, señalando domicilio actual, número telefónico,  correo electrónico y número de RUC; según  formato que se adjunta en el anexo

2. Índice de la documentación. (Todo documento remitido en el expediente debe figurar en el índice, señalando nombre del documento y numero de pagina en el que se encuentra dicho documento)

3. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad Vigente

4. Currículo Vitae documentado, conteniendo lo siguiente:

· Título profesional

· Título de Especialización y/o Constancia de Residentado
· Habilitación del Colegio Profesional respectivo

· Constancia del SERUMS

· Constancias y/o Certificados de capacitación

· Constancias y/o Certificados de experiencia laboral

1. Constancia de RUC

2. Declaración Jurada, de acuerdo al formato que se adjunta, como anexo 2, de:
                          

· No encontrarse sancionado en ninguna entidad pública, de haber sido deberá adjuntar su rehabilitación.

· No encontrarse inhabilitado o sancionado por su colegio profesional si fuera el caso.

· No tener inhabilitación para ejercer cargo en el Estado.

· No tener inhabilitación vigente en el registro de Sanciones de Destitución y Despido – RNSDD.

· No estar incurso en caso de Nepotismo.

· No tener antecedentes policiales, judiciales ni penales.

· De compromiso de disponibilidad inmediata a la suscripción del contrato.

· No percibir otros ingresos del Estado a la fecha de suscripción del Contrato. Salvo lo establecido en el numeral 4.3 del Art. 4 del DS. N 075-2008-PCM.

Cada uno de los documentos presentados deben estar debidamente firmados y con su huella digital (hoja por hoja), respetando estrictamente el orden establecido líneas arriba.

A falta de algunos de estos documentos y/o requisitos se excluirá del proceso de selección.

    2.6   MONTO REFERENCIAL


     S/. 3,500.00
3.-SERVICIO:
Servicio de Emergencia y Cuidados  Críticos.
3.1 OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA
1.  Atención de pacientes con prioridad de ingreso a la Unidad de Trauma Shock
3.2  ACTIVIDADES A REALIZAR:

· A cargo de las atenciones de pacientes Prioridad I - II
· Responsable del ambiente de Triaje y Trauma Shock
· Apoyo en las atenciones en UCIN y Tópicos
3.3 PERFÍL PROFESIONAL:

· Título Profesional  Universitario de Médico Cirujano
· SERUMS.

· Segunda Especialización en Medina de Emergencia y Desastres (Titulo o Constancia)..

3.4 DOCUMENTOS A PRESENTAR:

La presentación de los documentos deber ser en sobre cerrado y lacrado, indicando claramente en la ficha de inscripción el servicio y la actividad a la que postula. El sobre debe contener:
Ficha conteniendo los datos personales, señalando domicilio actual, número telefónico, correo electrónico y número de RUC; de acuerdo al formato que se adjunta en el anexo 1.

· Índice de la documentación.
· Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad Vigente.
· Currículo Vitae documentado, conteniendo lo siguiente:
1. Título profesional  Universitario de Medico Cirujano.
2. De ser el caso Constancia del SERUM
3. Segunda Especializacion en Medicina de Emergencia y Desastres (
Titulo o 
        .Constancia).
· Constancia de RUC
· Constancia del Registro Nacional de proveedores RNP.
· Declaración Jurada, de acuerdo al formato que se adjunta, como anexo 2, de:

a) No estar inhabilitado para ejercer función pública.
b) No estar imposibilitado de reingresar al estado.

c) No tener inhabilitación vigente en el Registro de Sanciones y Destitución y            Despido – RNADD
d) No estar incurso en nepotismo.
e) No tener antecedentes policiales, judiciales ni penales.
f) No encontrarse sancionado por su colegio profesional, de ser el caso.
g) Autenticidad de la documentación presentada en el expediente.
Cada uno de los documentos presentados deben estar debidamente firmados y con su huella digital (hoja por hoja), respetando estrictamente el orden establecido líneas arriba.

       A falta de algunos de estos documentos y/o requisitos se excluirá del proceso de selección.

a)  MONTO REFERENCIAL

S/. 3,500.00 Nuevos Soles.

4. SERVICIO
     Departamento de Enfermería (01 Licenciadas en Enfermería)
     4.1
OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA

 Brindar cuidado de la persona sana y enferma de manera integral enmarcados en la calidad y calidez, en los diferentes servicios hospitalarios y ambulatorios que demanden su presencia e intervención, como miembro integrante del equipo de salud.

    4.2  ACTIVIDADES A REALIZAR:


El locador asignado al Departamento de Enfermería será responsable de:

a.- Productos:

1. Brindar cuidados integrales a los pacientes hospitalizados o en áreas ambulatorias.

2. Participar de los procesos educativos al paciente y Familia.

3. Participar de actividades académicas programadas por el órgano de dependencia.

4. Participar en los procesos de evaluación de la calidad de la intervención de enfermería.

b.- Actividades:

1. Brinda cuidado físico, emocional y espiritual al paciente hospitalizado basado en la aplicación del proceso de atención de enfermería

2. Coordina con otros grupos profesionales para lograr la atención integral requerida por el paciente

3. Participa en la elaboración de la fuente de datos para la evaluación de indicadores.

4. Brindar educación individualizada  que permita elevar la a calidad de vida de la persona enferma 

5. Participar activamente en equipo de las actividades propias del Servicio asignado

6. Asesorar al técnico de enfermería en actividades de mayor complejidad

7. Preparar y administrar el tratamiento médico farmacológico al paciente hospitalizado

8. Participar en la supervisión de la cartera de servicios del personal de enfermería

9. Cumplir normas de Bioseguridad y prevención de infecciones intrahospitalarias

4.3  PERFIL PROFESIONAL: 

2. Edad preferentemente no mayor de 40 años, disponibilidad inmediata

3. Educación :

· Título Profesional Licenciada (o) en enfermería (copia legalizada).

· Constancia de Colegiatura (Copia Legalizada).

· Constancia de Habilitación del Colegio de Enfermeros.

· Resolución de SERUMS (Copia Legalizada).

· Experiencia laboral hospitalaria no menor de 06 meses

4.4  DOCUMENTOS A PRESENTAR

La presentación de los documentos deber ser en sobre cerrado y lacrado, indicando claramente en la ficha de inscripción el servicio y la actividad a la que postula. El sobre debe contener:
1. Ficha conteniendo los datos personales, señalando domicilio actual, número telefónico, correo electrónico y número de RUC; según  formato que se adjunta en el Anexo 1.

2. Índice de la documentación. (Todo documento remitido en el expediente debe figurar en el índice, señalando nombre del documento y numero de página en el que se encuentra dicho documento).

3.   Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente

4.   Currículum Vitae documentado, conteniendo lo siguiente:

·   Copia legalizada del Título profesional de Licenciada (o) en Enfermería

·   Constancia de Colegiatura (copia legalizada)

·   Constancia de Habilitación del Colegio de Enfermeros

·   Resolución de SERUMS (Copia legalizada)

·   Experiencia laboral hospitalaria no menor de 6 meses

5. Constancia de RUC

6. Declaración Jurada, de acuerdo al formato que se adjunta, como Anexo 2, de:

· No encontrarse sancionado en ninguna entidad pública.
· No estar inhabilitado para ejercer cargo en el Estado.
· No tener inhabilitación vigente en el Registro de Sanciones y Destitución y Despido – RNADD
· No estar incurso en caso de Nepotismo.
· No tener antecedentes policiales, judiciales ni penales.
· No encontrarse sancionado por su colegio profesional.
· Autenticidad de la documentación presentada en el expediente.
· Contar con disponibilidad inmediata a la suscripción del contrato.
· No tener sanción vigente en el Registro Nacional de Proveedores.
Cada uno de los documentos presentados deben estar debidamente firmados y con su huella digital (hoja por hoja), respetando estrictamente el orden establecido líneas arriba.

A falta de algunos de estos documentos y/o requisitos se excluirá del proceso de selección.

    4.5  MONTO A PAGAR                                     S/.    1,100.00
   5 .SERVICIO:

Departamento de Enfermería – (01 Técnicos de Enfermería)

      5.1
 OBJETIVO DEL SERVICIO:

Asistir en el cuidado de la persona sana y enferma de manera integral enmarcados en la calidad y calidez, en los diferentes servicios hospitalarios y ambulatorios que demanden su presencia e intervención, como miembro integrante del equipo de salud.
        5.2
 PRODUCTOS Y ACTIVIDADES DEL LOCADOR:

 El locador asignado al Departamento de enfermería , será responsable de:

b) Productos:

· Asistir a la enfermera en los cuidados integrales a los pacientes hospitalizados o en áreas ambulatorias.

· Participar de actividades académicas programadas por el órgano de dependencia.

c) Actividades:

· Brindar cuidado físico, emocional y espiritual al paciente hospitalizado en coordinación con la enfermera responsable.

· Asistir a la enfermera responsable en la viabilización de las coordinaciones con otros grupos profesionales para lograr la atención integral requerida por el paciente.

· Participar en la evaluación de indicadores de calidad en la atención del paciente.

· Participar en los procesos informativos con el paciente y la familia que permita elevar la calidad de vida de la persona enferma.

· Participar activamente en equipo de las actividades propias del servicio asignado.

· Participación básica en la atención de los pacientes.

· Cumplir normas de Bioseguridad y prevención de infecciones intrahospitalarias.

· Limpieza de material y equipos.
· Llevar las muestras recolectadas (orina, heces, esputo, etc.) con sus respectivas ordenes al laboratorio.

· Mantener Buenas relaciones personales interpersonales con el equipo de salud y los pacientes.
5.3 PERFIL TÉCNICO:

· Edad: Preferentemente no mayor de 40 años, disponibilidad inmediata

· Educación:
· Título de Técnico en Enfermería (copia legalizada)

· Experiencia laboral hospitalaria

        -      Currículum Vitae Documentado

5.4     DOCUMENTOS A PRESENTAR:

La presentación de los documentos deber ser en sobre cerrado y lacrado, indicando claramente en la ficha de inscripción el servicio y la actividad a la que postula. El sobre debe contener:
1. Ficha conteniendo los datos personales, señalando domicilio actual, número telefónico, correo electrónico y número de RUC; según  formato que se adjunta en el anexo 1.

2. Índice de la documentación. (Todo documento remitido en el expediente debe figurar en el índice, señalando nombre del documento y numero de pagina en el que se encuentra dicho documento)

3. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad Vigente

4. Currículo Vitae documentado, conteniendo lo siguiente:

· Título de Técnico en Enfermería fedateado.
· Constancias y/o Certificados de capacitación

· Constancias y/o Certificados de experiencia laboral hospitalaria

5. Constancia de RUC

6. Declaración Jurada, de acuerdo al formato que se adjunta, como anexo 2, de:

                          

· No encontrarse sancionado en ninguna entidad publica.
· No estar inhabilitado para ejercer cargo en el Estado.
· No tener inhabilitación vigente en el Registro de Sanciones y Destitución y Despido RNADD
· No estar incurso en caso de Nepotismo.
· No tener antecedentes policiales, judiciales ni penales.
· No encontrarse sancionado por su colegio profesional.
· Autenticidad de la documentación presentada en el expediente.
· Contar con disponibilidad inmediata a la suscripción del contrato.
· No tener sanción vigente en el Registro Nacional de Proveedores
Cada uno de los documentos presentados deben estar debidamente firmados y con su huella digital (hoja por hoja), respetando estrictamente el orden establecido líneas arriba.

A falta de algunos de estos documentos y/o requisitos se excluirá del proceso de selección.

5.5          MONTO REFERENCIAL:
   S/. 898.00
 6.SERVICIO:

Departamento de Anestesia y Centros Quirúrgicos (04 Médico Anestesiólogo)

6.1 OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA:

Brindar atención anestesiológica a las diversas especialidades quirúrgicas y médicas 
6.2   ACTIVIDADES A REALIZAR:

· Desarrollar las actividades Medico Asistenciales que le sean programadas en el plan operativo para el cumplimiento de las metas y objetivos funcionales del Servicio.
· Conformar comité o comisiones de la especialidad para elaborar y proponer mejoras en el funcionamiento del Servicio y en la atención de pacientes.
· Confeccionar historias clínicas, realizando la evaluación pre-anestésica de los pacientes de consultorio externo, emergencias y hospitalizados que van a ser programadas en cirugías y/o procedimientos con el fin de realizar una mejor selección del paciente y detectando riesgos a fin de minimizarlos.
· Comunicar al paciente y sus familiares sobre los procedimientos anestésicos previos a su aplicación como parte del consentimiento informado.
· Administrar la medicación pre-anestésica y aplicación de la técnica anestésica, así como el control y monitorización intra-operatorio del paciente programado o de emergencia; Prevenir en la medida de lo posible, las complicaciones que pudieran presentarse por las alteraciones hemodinámicas, ventilatorias y del medio interno y de presentarse realizar los procedimientos médicos que le competen según guías.
· Elaborar la receta médica de anestesia de acuerdo a la denominación común internacional y el petitorio institucional a fin de contribuir al uso racional de medicamentos.
· Elaborar con criterio según guías institucionales la receta médica de psicotrópicos con el fin de lograr un uso racional de medicamentos.
· Elaborar y presentar oportunamente los informes y documentos solicitados por el Jefe de Servicio para la evaluación,  monitorización del cumplimiento de actividades y afines que la jefatura crea conveniente.
· Participar activamente en las reuniones médicas y académicas del servicio a fin de aportar a la mejora de la atención de los pacientes del servicio.
· Desarrollar actividades docentes y colaborar integrando equipos de investigación si el caso lo requiere para determinar causalidad de morbilidad, para dictar normas de prevención y tratamiento de las mismas.
· Verificar los instrumentos, insumos y equipos donde se desarrolla sus actividades para detectar e informar de irregularidades de los mismos.
· Supervisar y guiar el trabajo de los médicos residentes y rotantes de la especialidad para que estos cumplan con su formación académica y profesional para brindar una adecuada atención.
· Evaluar de forma especializada las interconsultas del hospital con el fin de emitir opiniones y sugerencias que contribuyan con el tratamiento del paciente.
· Ejecutar las guías y procedimientos de atención anestesiología y sugerir cambios o modificaciones que puedan unificar criterios a fin de mejorar la atención del paciente.
· Brindar  servicio médico de sedación extra hospitalaria como parte de la atención especializada. 
· Cumplir y hacer cumplir el correcto funcionamiento de la sala de operaciones durante la guardia, a fin de que se pueda brindar una optima atención al paciente que lo requiera.
· Cumplir y hacer cumplir las normas de bioseguridad del Servicio a fin de proteger tanto la salud e integridad del paciente como del personal del Hospital Loayza.
6.3  PERFÍL PROFESIONAL:

· Título de Médico Cirujano

· Título y/o Constancia de haber terminado el Residentado médico de la especialidad.
· Constancia de Habilidad por el Colegio Médico

· Acreditar experiencia laboral mínima de tres años en el desempeño de funciones afines a la especialidad, incluyendo residentado médico.
6.4 DOCUMENTOS A PRESENTAR:

La presentación de los documentos deber ser en sobre cerrado y lacrado, indicando claramente en la ficha de inscripción el servicio y la actividad a la que postula. El sobre debe contener:
1. Ficha conteniendo los datos personales, señalando domicilio actual, número telefónico, correo electrónico y número de RUC; según  formato que se adjunta en el anexo 1.

2. Índice de la documentación. (Todo documento remitido en el expediente debe figurar en el índice, señalando nombre del documento y numero de pagina en el que se encuentra dicho documento)

3. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad Vigente

4. Currículo Vitae documentado, conteniendo lo siguiente:

· Título de Médico Cirujano

· Título y/o  Constancia de haber terminado el Residentado médico.
· Constancia de Habilidad por el Colegio Médico

· Experiencia laboral mínima de tres años 

5. Constancia de RUC

6. Declaración Jurada, de acuerdo al formato que se adjunta, como anexo 2, de:
                          

· No encontrarse sancionado en ninguna entidad publica.
· No estar inhabilitado para ejercer cargo en el Estado.
· No tener inhabilitación vigente en el Registro de Sanciones y Destitución y Despido RNADD
· No estar incurso en caso de Nepotismo.
· No tener antecedentes policiales, judiciales ni penales.
· No encontrarse sancionado por su colegio profesional.
· Autenticidad de la documentación presentada en el expediente.
· Contar con disponibilidad inmediata a la suscripción del contrato.
· No tener sanción vigente en el Registro Nacional de Proveedores
Cada uno de los documentos presentados deben estar debidamente firmados y con su huella digital (hoja por hoja), respetando estrictamente el orden establecido líneas arriba.

A falta de algunos de estos documentos y/o requisitos se excluirá del proceso de selección.

6 .5  MONTO REFERENCIAL


 S/. 3,500.00

7. SERVICIO:

      Servicio de Cardiología y Cuidados Coronarios (02 Médico Cardiólogo)

7.1 OBJETIVO DEL SERVICIO:

Atención de Pacientes Servicio de Cardiología.

7.2 ACTIVIDADES A REALIZAR:

· Atención de pacientes consulta externa.

· Guardias en UCI Coronaria.

· Informe de Monitoreo Ambulatoria de Presión Arterial y de Holter de 24 horas.

· Realización de Prueba de Esfuerzo y de Ecocardiograma.

· Respuesta de interconsultas de Emergencia de Pabellones.

· Otras que la Jefatura ordene.
7.3 PERFIL PROFESIONAL:

· Médico Cirujano especialista en cardiología o que tenga constancia de haber terminado su residencia en Cardiología.
7.4 DOCUMENTOS A PRESENTAR:

La presentación de los documentos deber ser en sobre cerrado y lacrado, indicando claramente en la ficha de inscripción el servicio y la actividad a la que postula. El sobre debe contener:
7.5   Ficha conteniendo los datos personales, señalando domicilio actual, número telefónico, correo electrónico y número de RUC; según  formato que se adjunta en el anexo 1.

7.6 Índice de la documentación. (Todo documento remitido en el expediente debe figurar en el índice, señalando nombre del documento y numero de pagina en el que se encuentra dicho documento)

7.7 Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad Vigente

7.8   Currículo Vitae documentado, conteniendo lo siguiente:

· Título profesional de Médico Cardiólogo
· Título de Especialización y/o Constancia de haber terminado el Residentado médico, de la especialidad.
· Habilitación del Colegio Profesional respectivo

· Constancia del SERUMS

· Constancias y/o Certificados de capacitación

· Constancias y/o Certificados de experiencia laboral

7.9 Constancia de RUC

7.10 Declaración Jurada, de acuerdo al formato que se adjunta, como anexo 2, de:
      

· No encontrarse sancionado en ninguna entidad pública.
· No estar inhabilitado para ejercer cargo en el Estado.
· No tener inhabilitación vigente en el Registro de Sanciones y Destitución y Despido RNADD
· No estar incurso en caso de Nepotismo.
· No tener antecedentes policiales, judiciales ni penales.
· No encontrarse sancionado por su colegio profesional.
· Autenticidad de la documentación presentada en el expediente.
· Contar con disponibilidad inmediata a la suscripción del contrato.
· No tener sanción vigente en el Registro Nacional de Proveedores
Cada uno de los documentos presentados deben estar debidamente firmados y con su huella digital (hoja por hoja), respetando estrictamente el orden establecido líneas arriba.

A falta de algunos de estos documentos y/o requisitos se excluirá del proceso de selección.

7.11   MONTO REFERENCIAL


 S/. 3,500.00

8. SERVICIO:

Contrato de (1) Médico  Internista  por modalidad CAS para el Departamento de Medicina Interna del Hospital Nacional Arzobispo Loayza. 

8.1 PERFÍL PROFESIONAL:


Brindar atención al Departamento de Medicina Interna del Hospital. 
7.1    8.2   ACTIVIDADES A REALIZAR:

· Desarrollar las actividades Medico Asistenciales que le sean programadas en el plan operativo para el cumplimiento de las metas y objetivos funcionales del Servicio.
8.3 PERFÍL PROFESIONAL:

· Hospitalización: Visita Médica.
· Emisión y/o Respuesta de Documentos: Informes Médicos y otros.

· Atención en Consulta Ambulatoria.
· Interconsultas Médicas.

· Participación en los Proyectos de desarrollo del Departamento de Medicina Interna.
8.2 8.4  DOCUMENTOS A PRESENTAR:

La presentación de los documentos deber ser en sobre cerrado y lacrado, indicando claramente en la ficha de inscripción el servicio y la actividad a la que postula. El sobre debe contener:
1. Ficha conteniendo los datos personales, señalando domicilio actual, número telefónico, correo electrónico y número de RUC; según  formato que se adjunta en el anexo 1.

2. Índice de la documentación. (Todo documento remitido en el expediente debe figurar en el índice, señalando nombre del documento y numero de pagina en el que se encuentra dicho documento)

3. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad Vigente

4. Currículo Vitae documentado, conteniendo lo siguiente:

· Título de Médico Cirujano

· Título o Constancia de la Especialidad

· Constancia de Habilidad por el Colegio Médico

· Experiencia laboral mínima de un año 

5. Constancia de RUC

6. Declaración Jurada, de acuerdo al formato que se adjunta, como anexo 2, de:
                          

· No encontrarse sancionado en ninguna entidad pública.
· No estar inhabilitado para ejercer cargo en el Estado.
· No tener inhabilitación vigente en el Registro de Sanciones y Destitución y Despido RNADD
· No estar incurso en caso de Nepotismo.
· No tener antecedentes policiales, judiciales ni penales.
· No encontrarse sancionado por su colegio profesional.
· Autenticidad de la documentación presentada en el expediente.
· Contar con disponibilidad inmediata a la suscripción del contrato.
· No tener sanción vigente en el Registro Nacional de Proveedores
Cada uno de los documentos presentados deben estar debidamente firmados y con su huella digital (hoja por hoja), respetando estrictamente el orden establecido líneas arriba.

A falta de algunos de estos documentos y/o requisitos se excluirá del proceso de selección.

8.5  MONTO REFERENCIAL


 S/. 3,500.00

9. SERVICIO:

Medico Oftalmólogo (1 )
9.1 PERFÍL PROFESIONAL:

· Título de Médico Cirujano.
· SERUMS.
· Constancia de Haber Realizado Residentado de  Oftalmología. 

7.2    9.2   ACTIVIDADES A REALIZAR:

· Atención de Consultorio Oftalmológico del Turno Tarde
· Cirugías Ambulatorias en el Turno Tarde.
9.2 9.3  DOCUMENTOS A PRESENTAR:

La presentación de los documentos deber ser en sobre cerrado y lacrado, indicando claramente en la ficha de inscripción el servicio y la actividad a la que postula. El sobre debe contener:
1. Ficha conteniendo los datos personales, señalando domicilio actual, número telefónico, correo electrónico y número de RUC; según  formato que se adjunta en el anexo 1.

2. Índice de la documentación. (Todo documento remitido en el expediente debe figurar en el índice, señalando nombre del documento y numero de pagina en el que se encuentra dicho documento)

3. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad Vigente

4. Currículo Vitae documentado, conteniendo lo siguiente:

· Título de Médico Cirujano

·  Constancia de Haber realizado Residentado de Oftalmología.
· Constancia de RUC

· Declaración Jurada, de acuerdo al formato que se adjunta, como anexo 2, de:
                          

· No encontrarse sancionado en ninguna entidad pública.
· No estar inhabilitado para ejercer cargo en el Estado.
· No tener inhabilitación vigente en el Registro de Sanciones y Destitución y Despido RNADD
· No estar incurso en caso de Nepotismo.
· No tener antecedentes policiales, judiciales ni penales.
· No encontrarse sancionado por su colegio profesional.
· Autenticidad de la documentación presentada en el expediente.
· Contar con disponibilidad inmediata a la suscripción del contrato.
· No tener sanción vigente en el Registro Nacional de Proveedores
Cada uno de los documentos presentados deben estar debidamente firmados y con su huella digital (hoja por hoja), respetando estrictamente el orden establecido líneas arriba.

A falta de algunos de estos documentos y/o requisitos se excluirá del proceso de selección.

9.4  MONTO REFERENCIAL


 S/. 3,500.00

10. SERVICIO 

Oficina de Logística (01 Técnico Administrativo).

           10.1 OBJETIVO DEL SERVICIO:

Inventarios, Revaluaciones, Depreciaciones, Laborales Patrimoniales.
10.2 ACTIVIDADES A REALIZAR:

· Toma de Inventarios, Físicos de Activos y Bienes generales
· Etiquetados de Bienes
· Inventario Físico de Almacenes
· Traslado de Bienes en desuso
· Actualización en el Sistema SIGA
· Revaluaciones y Depreciacio9nes de Activos Fijos

· Otras labores que le asigne la Jefatura
· El incumplimiento o alguna labor incorrecta originará observacio0nes y/o resición de contrato

10.3 PERFIL PROFESIONAL:

· Varón entre 22 y 30 años con buena salud Física y emocional
· Secundaria completa
· Estudios complementarios
· Conocimiento de conciliaciones contables y manejo de computo
· Experiencia laboral y referencias personales

La presentación de los documentos deber ser en sobre cerrado y lacrado, indicando claramente en la ficha de inscripción el servicio y la actividad a la que postula. El sobre debe contener:
1. Ficha conteniendo los datos personales, señalando domicilio actual, número telefónico, correo electrónico y número de RUC; según  formato que se adjunta en el anexo 1.

2. Índice de la documentación. (Todo documento remitido en el expediente debe figurar en el índice, señalando nombre del documento y numero de pagina en el que se encuentra dicho documento)

3. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad Vigente

4. Currículo Vitae documentado, conteniendo lo siguiente:

· Secundaria completa
· Conocimientos de programas de computación a nivel de usuario
· Estudios complementarios
5. Constancia de RUC.

6. Declaración Jurada, de acuerdo al formato que se adjunta, como anexo 2, de:

                          

· No encontrarse sancionado en ninguna entidad pública.
· No estar inhabilitado para ejercer cargo en el Estado.
· No tener inhabilitación vigente en el Registro de Sanciones y Destitución y Despido RNADD
· No estar incurso en caso de Nepotismo.
· No tener antecedentes policiales, judiciales ni penales.
· No encontrarse sancionado por su colegio profesional.
· Autenticidad de la documentación presentada en el expediente.
· Contar con disponibilidad inmediata a la suscripción del contrato.
· No tener sanción vigente en el Registro Nacional de Proveedores
Cada uno de los documentos presentados deben estar debidamente firmados y con su huella digital (hoja por hoja), respetando estrictamente el orden establecido líneas arriba.

A falta de algunos de estos documentos y/o requisitos se excluirá del proceso de selección.

10.3  MONTO REFERENCIAL:

S/. 818.00

